
l^i^^fcotes 2^ ^^de ^l)ril ^^e ^ ^^7.

a^e^z1^

^ 2 cuart^^s.

UG L ,\ P1tOVINGIA DG COIiDOI^A •

.^Ílíil'l. ^^^.

Las leyes y las disposiciones dei Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia áesde que se publican oScialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás puebios de la misma provincia. (Ley
de 3 de :iToviembre de 1837. )

FRESIDE\CLI ilEl, CO\SEJO
I)E )II\fS'I'itOS.

S. IVI, ia Reina Nuestra Señora

(q. D. g.), y^u augusta Roal fami-

lia, contiuuan sin novedad en su im-

portintesalud.

^11^ISTEltlll 1)E I1,ICIE^D:1. ^

REAL llLCIt1:T0.

Gonform^índoma con lo propuesto

por el DZinistro de Hacienda, do acuer-

do con el parecer del Consejo de Mi-
nistros, ^

Vengo en decretar lo s^guiente:
Artículo 1. ° La seccion de Ca-

rabineros veteranos que como parte

del cuerpo de Carabiceros del Reino

fué creada por mi Raal decreto de

26 do Setiembre de 18G5, prestará

el servicio especial de su instituto

en los puertos, muelles, bahías, pun-

tos de descarga y de roconocimiento,
y en los recintos de las Aduanas
terrestres y marítimas.

Art. 2. ° Para el servicio que

con arraglo al art. 2. ° del expresa-

do decreto presta esta fuerza en los

rádios de ias poblaciones en que la

Hacienda pública administra los do-

rochos de consumos y en los riel.a-

tos, puertas, portillos y demás pun-

tos do reconocimiento do las especies

sujetas al reforido impuesto, se es-

tabieco un Pesguarclo especial de

Consumos, cuya organizacion se

aJustará al reglamento que P^e te-

nido á bien aprobar con esta fecha.

llado en Palacio á veintidos do

^I^LO de mil ocliociontos sesenta y
sieto.__Está rubricado de la Rcal
mano._El ^linistro do Hacienda, ^lla-

nuel García I3ar•r.anallana.

I^CAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: Creado por Real des
^reto do esta fecha ol Resguardo ci-

^US^PIIClai^( ^t11f1^y^ULA^.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera 16 rs.
^res id. . . . . 33 . . . ^.5
Seis id. . . . . . ñ6 . . . 90
Un año. . . . . I32 . . 180

^.)é publica loclo.^ los c.l•ius cxceplo^los Do,rci»yos.

vil de Consumos, S. DI. la R.eina, (q.

D. ^•.), do conformidad con lo pro-
puesto por el Comisionado R^gio Ins-

pector de esa Direccion general, y

con el dictámen de la Seccion de

Hacienda del Consojo de Estado, ha
teuido á bien aprobar e] adjunto rc-

^rlaroento orgánico para el referido

cuerpo

lle Roal órden lo digo á V. I. pa-
ra su conocimiento y efectos corres-
pondientes.

Dios guarde á V. I. muchos
aŭos.

Madrid 22 de Marzo do 18G7.--
Barzanallana.

Sr. Director genoralcle Impuestos
indirectos.

REGL:IIIE\TO ORG.^11C0 UEL RES-
GGAliUO DE CU\SUIIOS.

Ĉ :iPÍTULO YBI\IERO.

UrganiÑacion perso^t al deG
Resguardo.

Artículo 1. ° E1 Resguardo de

Consumos constará dc la fuerza que

^e determine, y disfrutará do los suel-

dos o^tablecidos con sujecion al cré-

c^ito legislativo e^istento.
Art. 2. ° El objo+,o del Resguar-

do es impedir el contrabando ^ el

fraude; aprehender las especies en

que este so verifique, y autiliar su

represion con arreglo á las leyes,

instrucciones, y órdenes establecidas.
Art. 3°. El personal dcl r:•s-

guarlo se compondrá de Visitado-

res, Tenientes, cabos, dependientos
3• matronas, cuya categoría y la im-

portancia de sus funciones seguir^n

el mismo órdcn con que quodan er-
presados.

Art. 4. ° Para ser nombrado do-
pencliente son condiciones iudispen-
sablos:

1•" No exceder de 45 aŭos de
edad. '

2. ^ Haber sorvido on el ojército

f
^ Las ieyes, órdenes y anuncios que se
manden l^ublicar en ios Boletines orciales
se han de remitir al Gefe potítico respectivo
por cuyo conducto be pasarán á los editoree
de los menciorados periódicos. (^eales ór-
denes de 6 de f^bril de 1839, y 31 de Octa=
bre de 1854.)

ó Guardia civil con bueuas notas,

justiíicándolo por medio de la licen-
cia absoluta, ó ec clase de depen-

diente avcutajado, cubo í^ otro cles-

tiuo en el ramo du consumos por mas

do dos a ►ios c^n notas sobresalien-

tes do coucepto á j uicio de 1 a D i-

roccion.
3. ^ Ser do buena conducta mo-,

ral y política, y de salud sana y

robusta. •

4. `^ Nu haber sido encausado
por defrau^iacinn ni otro l;énaro de
delito.

5. ° No tener en el punto en que

haya de servir establecicnicuto, ticn-

da ni tráfico de especies cle consumos
de su propieda•i, de la da sus parien-

tos G de ls del amo de la casa en que

habite.

G. ° Saber leer, escribir y las

cuatro reglas do la aritmética

7. ° 1^'iliarso por dos aŭos al
menos, compromotiéndoso á seguir
en este servício mientras no fuere
despedido ó cumpli^ra GO aŭos de
edad.

Art. 5. ° Para ser nombrada ma-

trona son condiciones necesarias:

1. ^ Saber leer, escribir y tenor
buena conducta.

2. ° Nu haber sido oncausada

por defraudacion ni otro género de

delito
3. ^ No tener en el puuto en que

haya da sorvir establecimionto, tien-

da ni tráfico de especies do consumos

de su propiecíad, de la do sus parien-
tes ó do la del amo de la casa en

quo habito.
Art G. ° Para ser nombrado ca-

b o son condiciones inaispensable^:

1. ^ Todas las que para los depen-

dientes establoce el art, 4. °
2. " Haber sorvido dos aŭos cle

depondiente con buenas nutas, ó en
un empleo cualquiera de las rentas
del Estado, 6 de sargonto ó cabo
primero en el ejército, y no esce;ler
do ^0 afios.

Art. 7. ° I'ac•a ser nombrado Te-

niente del Resguardo son conlicio-

nes indispensablcs:

1. c° Todas las quc para los ca-

bos establece el art. G. °, egcepto

ea cuaut^ á la odad.

2. ° Iiaber servido on émpleo de

igual sueldo en cualquiera de las

i•entas del Estado, ú do Oficial do

cualquier instituto del ejército.

Art 8. ° Para ser nombrado Vi-

sitador del impuesto do Con^sumos

son condiciones indisponsables:

1. ° Todas las quo para los ca -

bos estableco el art. G.°, egcepto la
da la edad.

2. ° Haber servido dos aŭos do

Toniento en el Re=guardo ó en em-

pleo do igual suoldo en cualquiera

de las rentas del Estado, ó du Ca-

pitan de cualquier instituto dol ejér-

cito.
Art. 9. ° Los documentos bas-

tautes á juicio de la Direccion del
ramo para probar la legalidad de

todo nombramiento del Resguardo,

furmarán parto, ea copia certifica-

da, del etpediente del persona l dol

funcionario respectivo; y la falta de

oualquiera de las condiciones que

ae ezigen en los artíoulos anterio-

res, segua su caso, ó de fidolilad
en los document^s que la acroliten

serán causas suficientes para la so-

paracion dol nombrado en cualquier

tieu^po en quo se descubra, siu per-

j uicio dc los demas procedimientos

á quo hubiere lugar.

Art. 10. Trascurridos dos aŭos

despues del establecimionto del Res-

guarJo, so^ proveorá necesariamente

la tercera parte de las vacantes en in-

divíduos del mismo que, pertenecion-

:lo á la clase inmediata inferior, reu-

uan las condici^nes dereglamonto, g

hayan merecido buenas notas do cou-

cepto á los Jef©s del cuerpo T á los

AdnYinistradores do Consumos de la

; provincia respectiva durante dos aŭos

' consecutivoa.
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Trascurridos cuatro años se pro-

veerá del mismo modo la mitad de
las vacantes; pero será necesario que

en los tres últimos rcunan buenas

notas de cŭncepto los funciouarios que

hayan de ascender por esta circuns •

tancia.
Art. 11. Regirán para el perso-

nal cíel 1Zesguardo todas las reglas

que se dicten para el ingreso y ascen-

so en las carreras civiles si no se ha-
ce axcepcion de est© cuerpo en las

disposicionesque las establezcan; pe-
ro se entenderán aumentadas las que

este reglamento consigna y que sean

compatibles con aquellas.
Art. 12. La Direccion general

del ramo nombrará los dependientes

y cabos, y propondrá al 1linisterio

de' Hacienda los funcionarios quo

crea cotivenientés para los empleos

.de Tenientes y Visitadores, con arren

glo á las prescripciones de este re-

glamento, y los informes oficiales y

extraoficiales que adquiera. Ln igual
torma separará y propondrá la sepa-

racion respectivamente de los que en

su concepto lo ^nerezcan, dando cuen-

ta al Gobierno de los motivos en que

se apoya para las propuestas; pero
ningun indivíduo del Ilesguardo ni

fuera de él tendrá deracho á pedir que

se le manifiesten estos motivns, ni

gingun funcionario deberá contestar

á las preguntas que se le hagan so-

bre el aŝunto, cuyo conocimieu to es

exclusivamente reservado al Gobier-
no de S. AI.

•^Art. I3^. IĴu 30 d.^ Junio y en i3I

de Diciem'ore de cada aŭo formará eí

Visitador respectivo una lista de ca-

lificacion de todos los cabos y depen-

dientes dal I^esguardo, y la pasará

can las notas calificativas qu^; lo me-

rezcan al Administrador del i•amo en

la provincia, ol cual con ias rectifi-

caciones que crea conveniente hacer,

y añadiendo las calificacioues perso-

nales deI Visitador y Teniente, las

remitirá á la Direccion general.

Estas listas de calif cacion servi-

rán para j ustificar las notas de que

trata el a^rt. lU, y para los demás

efeetos que convengwn á la Saperio-
^idad.

1♦; l enseŭar Ias listas á mas parso-

na que á los Jef>^s da la I)ireccion

será causa suficiente para la separa-

cion del ompleado ó empleados que

incurrieren en esta falta.

Art. 14. Todo indivíduo del Res-

guardo está obligado á respetar y

obedecer á sus Jefes, entendiéndose

tales lcs del mismo Resguardo supe-.

riores á él en gerarquía y el Adminis-

trador del impuest.^. Debo tambíen

respetar y saludar militarmente á las

Autoridades de todos los ramos y Itli-
nisterios, al Gobernarior de la pro-
vincia, al Capitan óComandante ge-

neral, al Obispo, al Regente de la
Audiencia, al Alcal^le-Corregidor ó

constituciona•I, y á los Jefes de Ad-

ministracion cuando por sus^insignias

ó por notoriedad le de^á constar la

1 dentidt.d de dichas personas.

^ Art. 15 En el acto de filiarse el

( depeudiente ó de tomar posesion de

^ su empleo, los Jefés del Resguardo

contraen la obligaci ŭn de usar cons-

, tantémente el distintivo de su cargo

E qao el Gobierno determinc, sin que

^ por r.ingun motivo dejen de llevarle

1 en actos c3el servicio, elcepto en casos

excapcionales cuando recibiesen ór-

den contraria.

Art. 1G. Por faItas de policía, do
discipliua ó las leves del servicio, po-

dr^n imponer retencianes de uno á

tres dias de haber los superiores ge-

rárquicos del Resguardo, dando siem-

pre cuenta al A^iministrador del im-
puesto. IĴ ste dispond^•á que se haga

efectivá la retencion por el habilitado
de! Resguardo, como depo^itario del

fondo de retenciones, si hallase justi-

íicada la falta. Las faltas dc mas

consideracíon darán l.ugar á la forma-

cion de e^pediente, que seguirá eI

curso de los dem_a que se formen

contrá l ŭs empleados con arreglo á
las órdenes que rijan.

Art. 17. El foudo da retenciones
que establece el artículo anterior se

empleará precisa y únicamente on

^ favor del mismo Resguardo, á juicio

^ de una Junta• compucsta del Admi-
nistrador, Visitador y `t'eniente, con

^ el Uficial prirnero Iuterveutor, bion
^ para socorrer á indivíd uos que hayan

adquirido alguua enf^^rmedad en ac-

tos del servicio ó teuido alguna des-

gracia, y á las famílias da los que
hubieren fallecido.

Ll ciia 24 de Diciembr^ de carla
aŭo adjudicárá el Administrador del
impuestŭ el i^emanente, si le hubiere,
al indivíduo cí indivíduos que mas se
hayan distinguido en cl servicio,
dando ouenta c(el hecho y desus fun-
damentos á la Direccion general dol
impuest^^ de Consumos.

^ CAPÍTULO II.
Ubliyacio^aes dc los Jefcs é•i^di2íd2cos

de^ 1^esyunrd,o.
Art. 18. Corresponde al Admi-

nistra^ior del impuesto:
1. ° Cuidar da que los indiví-

duos del Resguardo, seguu sus cla-
ses; cumpiaú con los deberes que les
imponen Ia instruccion géneraI del

ramo, este reglamento y Ias demás
^ órdenes superiores.
j 2. ° Designar Ios puestas fijos

ea que deba prestar su servicio el
Resguardo.

3. ° Inspeccionar, aprobar ó mo-
dificar la distribucion del servicio del

Resouardo dispuesta por los Visita-

dores.

4. ° Cali&car á todos los indiví-

^ duos del Resguardo, y remitir á la

Direccion general sus caliñcaciones
en los plazos que seŭala e^to regla-
mento, ó cuando la misma las re-

clame .

^ 5. ° Comunicar al Resguardo

^ todas las órdenes de la Superioridad,

( cuidando de su cumplimiento.

, G. ° Cursar, con su informe, las
• solicitudas que eleven los indivíduos

del Resguardo de cualquiera clase.
i. ° Proponcr los indivíduosque

juzaue á propósito para ocupar las

vacantes cou sujec:on á las prescrip-
ciones de este reglamento, así como

la separacion de los qus se hagan
acreedores á ella. •

8. ° Proponer al Gobernador de

la provincia la suspen^ion de empleo
y de suelclo, hasta el mávimum de

1^ dias, de los indivíduos del Res-

guardo, e^ponieuclo los mativos y

dando cuenta á la i.3ireccion general.

cJ. ° Practicar todo lo que relati-
va^nente á su cargo de Administra-

dor se previene en éste reglamento.
Art. 19. Los Visitadores son los

Jefes inmediatos del Resguardo, que

porsu conducto recibirá las úrdenes

superiores, y sus principales obliga-

ciones son las siguíentes:

1. ^ Determinar, c^n acuerdo del

Administrador, el servicio que deben

prestar sus subalternos en el rádio y

e^trarádio, en los íielatos, en los con-

trarel;•istros y en las rondas, y resol-

ver por sí en caso de necesidad ur-

gente del servieio sin pecjuicio de dar

cuenta al Administrador.

2. ^ C.`uidar de•que se desemp©-

ŭe bien el servicio en la forma de-

terminada en la ins:ruccion generaly

ec esto reglamento, dando las órde-

nes convenientes para practicarle sin

1

separarse del espíritu de sus pro-
ceptos.

3. ^ ImponEr por faltas loves las
retenciones de que trata el art. 16,

aando• cuenta al Administrador, ,y

proponer al mismo la correcciou de las

faltas graves.

4. " Recórrer personalmenta el

recinto por lo monos una vez al dia y

otra do noche.

5. ^ Intervenircuando lo juzgue

conveniento el servicio de los fiela-

tos, y ravisar los libros, pesas ó me-

didas, dando parte á la Administra-

cion de las faltas que notaren, inclu-

sa las de asistencia puntual de los em^
pleados á las horas se ŭaladas.

6. `^ Cuidar muy especialmente
de los tránsítos; de qur; sean bien in-
tc^rvenidas y vil;iladas las introduc-
ciones y eztracciones de especies en
los depúsitos, y de •. ue sea eficaz la
intervenciou de las fábricas.

7. `^ Pasar cada semestra al Ad -

^inistrador del impuesto relaciones

de todos los indivíduos del R.esguar-

do, calificadas bajo su responsabilí-

dad en los tres conceptos de npiiG2cc,1,

aplicaci^;a y probidad, sin perjuicio

da emitir los informes q ue sc ie pidau

en cualquier tiempo.

8. `^ Presentarso diariamente aI

t;dministrador para récibi: sus órde-

nes, y darlo parto de las novedades

que hayan ocurriao y quo no exigie-
sen hacerlo en eI acto.

Art. 20. Los Tenientes son los
^egundos Jefes• inmediato^ del Res-
guar^lo; sustituyen al Visitador en

^ ausencias y enfermedados por cl ór-
; den de su nombramiento, y ejercen

por delegacion del Visitador las atri-

buciones que les designe eu los servi-
cios y puutos que les encomiende.

Tendrán además las obligaciones
siguientes:

1. ^ Cuidar en todo caso de que
se cumplan por sus subalternos de
cnalquiera clasc las prescripcioncs

de la iustruccion de este reglamento

y de las órdenes saperi ŭres.
2. c° Dar cuenta al Visitador dia-

riamente del estado del servicio, y
recibir y comunicar sus órdenes á
los funcionarios qtte deban cum-
plirlas.i

3.^ Rvcurrer una vez en el dia
y otra eu la noche la parte del re-

cinto que les esté encarg•ada.

4. `^ Dar parta al Aclministrador

del impuesto en la provincia directa

y reservadamente, siu perjuicio del
que dén al Visitador de ]as faltas

graves que afecten á los intereses da
la llacienda ptíblíca.

Art. 21. Las obligaciones de los
cabos serán las siguientos:

1. ^ Cuidar de que los depen-

dientes clesempeúen el seryicio que•

les esté confiado con toda puntuali-
dad y oxactitu_l, arreglándoso á las

prescripciones de la instruccion ge-

neral del impuesto y de este regla-

mento.
2. ^ Cumplir, cŭmunicar y ha-

cer cumplir las órdones , que les co-

muniquen sus Jefes en zsuntos del

servicio.
3. ^ Dar parto al Visitador ó al

Tenionto de las faltas que hubíesen
notado en cl dia, sin perjuicio do
corrag^r.en el acto las quo pudiesen
causar perjuicio á la Hacienda• pti-
blica, á los ádeudantrs ó al decoro
del cuerpo.

4. ^ Dar tambien al Visitador

parto reservado y mas ó monos ur-

gente, segun el caso, de todas las no-
vedades ocurridas en el puesto fijo

que manden, aun cuando no afecten

al Resguardo, pero sí á la Haciendá

ó al órden público.

^. ^ Cuando ha^^an el servicio
de ronda, dirigir esta con toda la in-

tcligencia que su pericia les diete á

íin dG sorprender á, los defraudadores

y evitar el contrabando, siempre con

sujeciun á las instrucc^iones dadas por

sus J^fes.
Art. 22. • IĴ s• obligacion comun á^

Ios Jefes de1 Resguardo, des^le cabo

iuclusivo, saber de mcmoria todas las

obligaciones de las clases inferióres

y• las generales del Resguarao; no
dabi^ndo ser pivpuestos para cl as-

censo ni tomar posesion de sus des-

tiuos los nuevamente nombrados has-

ta que hayan sido aprobados en ezá-

men ante el Administrador, Oficial
primero Interventor y el Visitador ó

quien haga sus veces; re^niti^ndoso

acta firmada á la Direccion con su

propuesta, ó el aviso de toma ^ió p^

sesion segun los casos.

Lós V isitadores serán etamina^

dos por Jefas dc la Direccion g ŭ'

neral.

i

Ministerio de Cultura 2024



Lo prescrito en esto artículo se

entenderá sin perjuicio de lo que se
establezca en el reglamento t;eneral
para el ingreso y ascenso cie los om-

pleados dep^ndientes do la D^_reccion

general de Impuestos indirectos.

OLlz^c^cio^zcs gc^ae^•alcs clcl

^c^sy^ica^•clo.

CAPÍTULU III.

Dcl ac^•zicio de ^ielcclos, ^raz,clles,
fe^^ro-cr^^^°;^iles ^ ^^aatacleros.

• Art ^: . No permitirá el paso al
qua lleve génoros de adeudo, qua

sou las especies que etpresa la tari-

fa de Consttmos ó la rolacion de ar-

bitrios especiales, sin qu^ se deton=

ga en el fialato.

Art. 24. En los equipajes.de via-

^antes bastará praguntar si van gé-
neros de a+íeudo; y si centestan né-
gativamento los due ŭos, so les deja-
rá pasar; pero si infunden sospecha,

dará parte al Jefe del punto, quien

despues de enterado podrá disponer

quo sean reconocidos, así como los

ĉoches de paseo. '

Art. 2^. L^^s que conduciondo

cargas ©n carros ó caballarías nega-

sen llevar especies de cóusumos ó do

adeudo, serán brevísimamento reco-

nocidos, solo en cuanto sea necesa^
rio para asegurarse de su aserto, y
c^uaando la menor molestia posible

en todo cas,o.
Ar.t. 26. Los que llevnndo bul-

tos oncima de su persona infundiesen

gravos sospechas, serán gregunta-
dos; y si su contestacion no desva-
necieee aquellas, pasarán al interior

dol fielato ó caseta íti iln do ser re-

conocidos por los dependiontes ó por

las matronas segun su sexo.
Art. 27. No permitirá el Res-

guardo quo se levante ningun bulto

de los presentadcs al adeudQ, hast'a

ver la papeleta de adeudo quc tala-

clrará con el alicate que llevarán al

efecto l^s dependientes quo estén de
servicio.

Art. 28. Presenciará los aforos

y despachos, y po;lrá y deberá ha-
ĉer las observaciones que los depen-
dientes creyesen justas en benedcio
c3o la I-Iaĉienda píiblica; pero en tér-

minos decorosos y sin suscitar nin -
guna cuestion, limitándose á parti-

cipar á sus Jefes los hechos on que

el Res^uardo considere peijudicados
los intereses del Tesoro.

Art. 29. Cuidará de que el con-
tiribuyente despachado y con su pa-

peleta vaya directamente al contra-
re^•istro, recogicndo la del doblo ta-

lon, y depositándola en la caja do

manera que no pueda ser ^ztraida
sin abrir dicha caja.

Art. 30, ^ustodiará la casa del
fielato y sus alrede^lores, no permi-

tirá quo á sus intnediaciones so haga

na^3a quo perjudiquo á la limpieza

del edificio ó contraria al decoro y

las buenas costumbres, y respondo-

rá dc clua nadio toque la caja de los

dobles talones, la eual será condu ^

cida por dus dcpenGicutes á la Ad-

ministrácion en el acto de suspen--
derse el despacho, sin esperar á la

suma de la cantidad r^caucla{la y que
conste en los libros. ^

Art. ^I. Cuidará de la conser-
vacion del órden, impiclieudo toda

clase do quimeras en las inmeliacio-

nes del fielato ú puuto en que est^; do
servicio. tii alguicn lo altcras^^, f.rl-

tara gravemente á los funcioaarios

ó cometiero otra clase de delito, ser<i

detenido .por los depenclientes del

Ilesguardo y entrega^lo á, la primera

pareja ó puesto de la Cuaraia civil.

Art 32. Pr;stará auxilio al Jefo
del fielato, obedecióndolo eii todb

cuanto sea compatiblo con sus obli-

gacionos. l;n el caso de falta abso-
luta de alguno de los etnpleados ne-

cesarios para el despacbo, el Jefe del
punto, á peticion del del fielato, des-^
tinará un dependiente que haga sus

veces, dando innnediatamente parte

por escrito á sus Jefes.

CAPÍTliLO I J. .

Dcl se^•vicio dc co^ttrarc^isls•o.

Art. 33. La guardia de la segun-
dá línoa, ó sea do los contraregistros,

deberá eomponerso de dos indivíduos

al méuos, haciendo de Jefe el mas

autiguo si no so hubieso desil;•nado

á uno especialmentc.

Reconocerá exteriormente el Res-

gu-ardo los bultos en que se cenduz-

can ospecies no sujetas al derecho,

los carros, eoehes etc. , en los mis-

mos términos quo lo haga la primé-

ra línea, molestan_lo lo ménos posi-
ble á los transeuntes.

En el casc do notar que cual^-
quiera de estos lleva especies que no

hayan sido adeudadas, detendrá al

conductor y le entregará á su Jefe

de puesto en el fielato, menciouazt-

do el hecho rn el parte de noveda-

des que debe darse al fin de su ser-

vicio.

Art. 34. Reconocerá todas las

papeletas con prontitud yezpedicion,

cuidando de que los bultos sean por

su cautidad y tama ŭo lcs quo esta

espreso. Si obsorvase que la especie
introducida difier^ en calidad ó can-

tidad de la qua la papeleta ezpresa,

hará qua vuelva al fielato, mencio-

naudo el hecho en el parte do no-

vcdades.

Art 35. Al concluirse el servi-

cio so rodactará por el Jefe respecti-

v^ el parte do novedades con todas
las que hayan ocurridc, y el número

é importo de las papoletas reconoci-

das, quo deberán serlo todas eYCOpto

en aquellos fie'.atos en que la mucha

aglomeracion impida llanar á ciertas

horas esta obligaciou á juicio del Vi-

sitador y a^^cninistrador.

Art. 3G. Cuando por disposicion
del Administrador ó del Visitador se

cambien algunas papeletas por ott•as
que deborán cstar siempro firmadas
por el Jefe que ic ► haya ordenado, se

eAMIMa.^•fwwr..-.s+-.-W.-.^.^oun.e'.rsiefs.^siYCF 'i.rm._ -^e Y:. ^+.'it^itq.ibir.
ŭ i^.v..waae.t^.:>^.w•..c.r.s.v..a,. ^w^.u..w..^`

entrer.;ar^cn originales al Aúministra-
dor del ramo, sin permitir bajo la
responsabilidad de los que las hayan
rc^cogido quo naçlie se entere de su
conter^i^.lc^

C APITULG V .

Dcl scrvic•io cya casclas y eía clcpó -

siGos aclml^zist^ czlivos.

. Art. .37. No permitir•,i el Res--

guardo destinacío a1 scrvicio qúe pa -
se la línoa naclie quc llcve bultos ó

gzneros de adeudo, á no ser de dia

y por cl camino natural clel fielato.

Lcs sospechósos que despues de ha-
ber si do advertidos insistar., ó los

quo intentcn atravesarla línea da

noche ccn géneros bulto^, serán
aprehendidos con lo que lleven y cu-

tregados á la ronda.

Art. 38. IĴn los clepó6itos admi-

nistrativos ejercarán !os depondien-
tes del Rés^uardo las tnismas fcrn-

ciones clue cn los fiel;.tos, y á la puer-

ta esterior de dichos depósitos se co-

locará el contrarol;istro.

C'^PÍ`1'ULU VI.

Del se^°z^icio cle I^oncla.

Art. 39. Habrá c^nstan temente

una ronda en cada fielato que, par-

tier:do de él unas veces por la iz-

quierda y otras por la derecha,llo-
gue hasta la mitad do !a distan-

cia que le separo áe lo ŝ fielatos in-

mediatos por uno ú otro lado Los
^ Visitadores dispondrán esto servieio
, de manera que se as^^guren de su

realizacion, bien firmando una libro-

ta en cada caseta como las rondas

militares, y cambiando una tabla ó

^' seiial con la ronda inmc^:liata, ó bien

^ por los slemás mcclios que su celo y

^ esperiencia les sugiera.

Art. 40. rsta ronda do dia avi-

^ sará uua vez al que con bultos so

separo del camino recto del fielato;

y en caso de reincidencia aprehen-

derá las especies. De poche lo hará

desdo luego con las cargas ó bu1-

tos que conteuiendo génerov ó espo-

` cies ' de adeudo sean encontradas

fuera de los camíu^^s del fic lato.

Art 41. Se pondrán á dispcsi-

^ ciou de Ia Juuta administrativa du-

rante la noche en uua caseta, y de
'dia en la Adminisl;racion de Consu-

mos la^ especies apr^^henlicias aun,

cuando el valor de esta^ exceda do
^ escudos; y si no escediese, pasa-

rán al fielato para que ^n él se decla-

re ó no el comiso.

Art. 4?. Lo mismo se practicará
con las especies quo entreguen los

puestos frjos, haciendo que un ir;di-

viduo aprehensor las acompaŭe pa-

CAPÍTULO VII.
Del se^•vicio cle lrc%^asiços.

Art. 44. Los tránsitos saldrán
de los fielatos dos ó masveces al dia,
sogun dispongan el Visitador y el
Administra;lor, procurando reunir
varios, y teniondo presentes las ne-
cesidades de la pcblacion y la fuer-

za con que se cuente para acompa-
ñarlos, pero todo tránsito ó reunion
de cllos irá acompañado do dos de-
pendientes, que llevarán las pape-
letas.

:^rt.45. No se pormitirá quo
el génoro sufra aumento ni dismi-
nucion en el camino, ni que hagan

alto los carruajes ó caballerías sin

un motivo absolutamen}e indispen-
sable, y del quo darán cueuta al

Jc:fe del punto los dependientes eu-
cargados de la custodia.

Art. 4G. Los dependientes pre-
senterán las cargas y papeletas en

cl fiela^to de salida para que sean ro-

conocidas aquellas: y firmada la con-

formidad por• el Ficl, y estampado
el Salió por el Jefe del Resguardo

de1 punto, • devolverán la papeleta

al fielato que la espidió, sin perjui-

cio de ^ seguir vigilando el tránsito

hasta donde les prevenga e1.Iefe del
fielato ó el del I^esguardo.

Art. 47. No permitirán los de-
pendientes que e'_ g^nero quc acom-

patian vaya por o`ro camino que el

del tránsito señalado préviamento.

A rt. 48. Los correos y las dili-

gencias que no se presten á ser re-

gistrados en oI fielato serán acompa-
ŭados por un d^;pendiente dc caballe-

ría, qua cuidará do quc en el trán-

sito no se arrojen bultos, y no los

perderú de vista hasta que lleguen

al puuto de parada para ser regis-

trados por los indivíduos de la ron-

da destinada á este servicio.
Art. 49. Lag especies que pornoc_

ten en el rádio yendo du tránsito lo

har^in con permiso del fieiato y del

puesto dcl Resguardo, los cuales eti-

girán que al dorso de la papeleta de

tránsito para pernoctar firme como

fiador el dueŭo de la posada ó casa
^ dondo:hubieren de hacerlo, vigilando

los depeudientes si se hacenventas ó

extracciones de dichas especies, y

acompaúándolas al ser de dia para
terminar el tránsito.

Art. 50. Todo el Jefe de ronda aI
concluir ^u servicid dará parte al Vi-
sitador de las novedades ocurt•idas
durante el mismo, mencionando los
tránsitos acompañados por los indi-
viduos do su mando, con espt•esion
de las especies y.bultos, contrare-

^ gistro por que hayan pasado y por
dondo hayan salido, y casas dondo

^ hayan pernoctado, con el nombro de, ra usar de su der^cho en la Juntá á

fielato.
Art. 43: Será roputada como gra-

ve falta el tomar la menor partP do
las especies aprehendidas auntlue sea
p^^r los mismos aprehensores, casti-

gándosa al quo la cometa como de-

fraudador do la Hacienda.

° sufiador ó dueŭo.
Art. 51. En los reconocimientos

. y aforos á depúsitos domésticos ejo-
cutará cl Resguardo las disposicio-

nes dcl Jefe comisionado para dirigir-

^ los, siendo su principal obligacion

`^uardar las ontrada ŝ y aalidas del
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edificio para que nada entre ni salga
sin su conocimiento.

IIRllE\ES GE\ERALES PARA EL
RESGL'AiiDO.

Art. 52. Los dependientes del
Resguardo deben, no solamente ser

probos y honrados, sino parecerlo, á

fin de inspirar con su couducta, con-

sidoracion y respeto al cucrpo á quo
pertenezcan.

Art. 53. Deben ser modelo de

limpieza y aseo en su persona y tra-

je; y no despojarse mientras estéu do

servício do ninguna de las prendas

de su vestido ni del distintivo do su

cargo.

Art 54. Czuardarán al píiblico

toda clase de considetaciones, tenien-
do presente que difícilmente se pier-

de el respeto á un funcionario que so

produce con dignidad, seriedad y

buenas formas. El menor níimero de

palabras aleja las cuestiones.
Art. 55 Si se les fa'tase grave- í

mento al respeto, lejos de entablar
discusiones ágrias, entregarán á la

pareja mas inmediata de la Guardia

civil ó al primer puesto de la fuerza

pública al causante de la falta; y da-

rán parte circunstanciada y por es-

crito al Visitador ó'I'cuicute do su
distrito.

Art. 5G. En el caso de quefuesen

atacados á mano armada por los con-

trabandiatas ó matuteros, defenderán

su vida y los intereses de la Hacienda
por cuantos medios puedan.

A.rt. 57. Usarán con todos, aun
con sus mismos compa ŭeros, do un
tono de voz cortés, claro y nunca
descompuesto ni demasiado alto.

Artr 58. :V'o usarán j uogos ni bro-

mas de ninguna especio con nadie,

ni proferirán palabras obscenas, ni

entablarán conversacion con mu-

j eres.
Art. 59. Cuando tc;ngan queja

de algun funcionario público de los
fielatos, de los municipales ó de sus
compañeros, la e^pondrán con buo-
nas maneras; y si no fueren satisfe-
chos, darán parte circunstanciado al
Teniente ó Visitador con la urgencia
que el caso requiera.

Art. 60. Si tuvieren que formu-
lar qneja contra alguno de sus Jefea,
la elevarán por escrito con buenas
formas, y no omitiendo uinguna cir-
cunstancia del hecho al superior in-
mediato de aquel contra quien se
quejen.

S. M. aprueba este reglamento.
Madrid veintidos de Marzo de mil

ochocier^tos sesenta y siete.--Barza-
nallana.

(Gaceía del 11 de A1 ri'l )

Nú m. 718,

Administracion priucipal dc Correos y
caminos de Cút doba.

El Egmo. Sr. Director general

del ramo, con fecha 9 del actual, me

dice lo que copio:

«Una nueva via de comunicacion
marítima se ha establecido reciento-
mente por medio de una línea regu-
lar do buques-correos de vapor entre
Norucga por una parte y Kiel y Ko-

penhagen, por la otra.

El servicio que dichos buquea ha-
brán de verificar, ha quedado fijado
del siguiente modo.

Primcro entre Christiania y kiei.

1}e Clarisiu^aia ^í Kiel.

Salida de Christianía, los jueves á

las 7 de la maŭana.

, FreJerikoharii, los ^'iérnes á las 3

mañana.

Rosser, los viérues ú las 5 tarde.

Llegada á Ii^cl, cl sábado.

Dc L'iel ci ClcrisGia^aia.

Salida de Kiel, cl domingo á la-
10 de la noche.

Kosser, el lunes á las G de la ma-

ñana.

1^ re^ierihoarú, los luues á las 3 de

la ma ŭana.

Llegada á Christianía, el mártes.

Entre Christianía y Kopenhagen

habrá adcmás un servicio regular cu-

yo itinerario es el siguiente:

1'rimerv de ClcisGianía ^í h'open-
I^agcn. •

Salida de Christianía, el mártes
á las 7 do la ma ŭana.

Llegada á I^openhagen, el miér-
coles á las 2 de la tarde.

Segu^ado de Kopenlccz^en á Claris-

tia^iía.i

Salida de Kopenhagen, el sába-

do á las 1;Z de la ma ŭana.

Llegada á Christianía, los domin-

gos por la tarde.

Los pracios de fra nq ueo y de por-
te de correspondencia quc se cambie
entro España y Noruega por medio
de los indicados s^rvicios, serán loŝ
mismos que hoy rigen en virtud de
las tarifas vigentes.

A la presente órden se servirá V.

dar la publicidad conveniente, parti-

cipándoma haberlo así verificado al

acusarme su recibo.»

Lo que traslado á V. S. para su
conocimiento y esperando se servirá
mandar so inserto en el BulcGir^ ofi-

^ cial de esta provincia para noticia del
f pueblo.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Córdoba 14 de Abril de 18G7.--

Ansel^no Linares.

Sr Gobernador civil de esta pro-
vincia.

Núm, 755.

Comanc:aucia wilitar de la pro^^incia
de Cbrdoba.

D. Pedro ^^ntonio Sartorius, Bri-

gadier de Caballería y Comandante
militar de esta ciudad d e Córdtba.

Hago ssber: como en la Coman-

dancia militar de esta dicha ciudad
y testimonio del infrascripto escriba-

no que lo es titular de la misma y

en virtud de comision del Eacelen-

tísimo seŭor Capitan General do este

distrito, se oontiuúan autos de inven-
tario á los bienes quedados por falle-
cimiento del Capitan de infantería

rotirado don ^ntonio 111utZoz I3onilla,

en los cuales, dc comun acuordo de
los interesados, he mandado se sa-

que á la subasta por el técmino de
treinta dias, la segunda porcion de
la hacienda de olivar que perteneca

á los mismos, llamada el Pat^onato,

sítuada en el alcor y sierra de este

término, al pago de la Yalomera ó

castillo do Hoja-maimon, compuesto

de diez y ocho fanegas, un celemin

y un ter^io de tierra poblada de oli-

var, ap.eciadoa en cuarenta y cuatro

mil cuatrocientos cincuenta y cuatro

reales, de que han de deducirse trece
mil ochocientos sesenta y ocho rea-

les diez y seis y medio céntimos, ca-

pital de una memoria de misas que

pe^a sobre la rcferida fiuca.
El remate tendrá efecto el dia

veinte de lIayo prósimo á ]as once
de su maŭana, en la Comandancia

militar, situada en el cuartel de San

Felipe de esta ciudad, prcviniéndose

que no se admitirán posturas que no

cubrau el total mencionado.

Córdoba diez de Abri1 de mil

ochocientos sesenta y siete.-Pedro

Antonio Sartorius --Por mandado de
su seŭoría, Francisco de Paula Lopez
Ilarduy.

^^^Ii\Tt1^lIlE1TOS.

N úm. 753.

Alcaldía constilucional tlc Iiute.

D. Dlanuel Padilla Almanza, A1-
caldo constitucional de esta villa.

IIago saber: q^io aprobado el re-

mato verificado en 17 de Marzo úl-

timo de 22 piés de álamo de los 2G5

que fueron subastados, queda redirci-

c?o el número de estos á 243, do los

cuales contiñúa abierta la licitacion y
se practicarán remates los dias 21 del

corriente, 1J de Mayo, 23 de Junio,

21 do Julio, 18 de A^osto, 22 d3

S^tiembre, 20 de Uctubro y 1. ° de

l^oviembre venideros, admitiéndose
posturas bajo las cotidiciones que
constan del espadiente respectivo.

Y" para la general inteligencia se
publica y fija el presente en Rute á
6 de Abril do 18G7.-:^Ianuel Padi-

` lla Almanza.--Andrés Salvador Cruz,
^ Secretario,

^ - --

N útn . 752.

L DICTO.

Don José Mai•in Sanchez, Alcalde
corregidor de esta capital por S. 11-T.

la Reina (q. U. g.), y Presidente de

su Etcmo. Ayttntamia^ito constitu-
cional, etc. .

Hago sabor: que anunciado por

edicto de 1. ° del corrionte ol arren-
damiento en pública subasta del tea-

tro.principal de esta capital, portiem-
po de un aŭo cómico forzoso y otro
voluntario, á contar ci2srlo 1. ° de

Setiembre del actual, y bajo el plie-

go de condiciones que tambien se ha

publicaclo y cuyo origiual se halla

cle manifiesto en la Secretaría Muni-

cipal; en el mismo dia se 1ljaba co-

mo término para la celebracion del

remate e1 dia on que cumplieran 30

desde la aparician del edicto de anun-
cio eu la Guceta de ^lad>•id; y ha-

biend^^ tenido efecto dicha insercion

en el número 98 de aquel periódico

oficial, corr©spondiento al Lunes 8 de

de este mes, el acto de subasta y re-

mate te verificará en estas Casas Ca-

pitulares á las doce de la mañana del

Martes 7 de Mayo prósimo, en quo

cumplen los e^presados 30 clias.

Lo quo se hace saber por medio
•del presente, para conocimiento de
las personas que deseen interesarse
en la licitacion.

Granada 12 de `Abril de 18G7.-
José í^tarin Sanchez.

t111;1CIUS.
.

AIiItE\D:I111E\TO DE li^i CIIRTIJO.

Se arrienda por seis años el cor-
tijo do la Morena, perteneciente al

Etcmo Sr. Duque do Fernan-I^ u-
ŭez, en la campi ŭa y término de es-
ta ciudad.

E1 arriendo se hará en voluntaria

y pública subasta por pujas :í la lla-

na, cuyo remate tendrá efacto el juo-

ves dia 25 de Abril del presante aŭo,
á la una del dia, en esta capital, ca-

lle do Saravias, núm. 5, casa del re-

presentante de S. E., que suscribe,

con sujecion al pliego ^le condicio-

nas que se halla desde hoy do ma-

niGesto para los que quicran intere-

sarse en este arrendamiento.

Tambien se oir:in proposiciones
sobre otro cortijo que radica en esta
ti;rmino.

Cúr,^ioba 30 de Jlarzo de 1^SG7.-
Vicente de llombre.

lmpre^ta de R. Rojn ^• Cowp.a
Arco-Real ^ 9.
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